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Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/1.350/1998.—Don ÓSCAR GARCÍA PRIETO
contra resolución del Ministerio de Fomen-
to.—52.804-E.

8/1.111/1998.—Doña ANTHONIA ALEX contra
resolución del Ministerio del Interior.—52.805-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 6 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/1.121/1998.—Don IOAN COVACI contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—52.795-E.

8/1.032/1998.—Don JOE NAGBY contra resolu-
ción del Ministerio del Interior.—52.797-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 7 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

8/1.338/1998.—Doña PATRICIA LORENZO
PLATERO contra resolución del Ministerio de
Fomento.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 2 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—53.349-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que

por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

8/669/1998.—Don RADU MUNTEAN contra reso-
lución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 5 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—53.353-E.$

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.616/1993, inter-
puesto por don Daljit Singh, de nacionalidad india,
titular del pasaporte número C-519195, con domi-
cilio en calle Cadena, 16, 3.o, Barcelona, y actual-
mente en ignorado paradero, contra sendas reso-
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Social, y del Interior, que denegaban, respectiva-
mente, los permisos de trabajo y residencia, por
el presente se requiere al recurrente don Daljit Singh,
por el plazo de diez días, para que interponga el
recurso en forma, mediante Procurador y Abogado,
o sólo con Abogado, con poder al efecto, también
se pone de manifiesto que dicha designación se
podrá realizar mediante otorgamiento «apud-acta»,
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo
sin que lo haya verificado se procederá al archivo
de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 1
de octubre de 1998.—El Secretario.—52.454-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 235/1997, inter-
puesto por doña Miguelina Mateo, de nacionalidad
dominicana, titular del pasaporte número 618776,
con domicilio en calle Preciados, 29, Madrid, y
actualmente en ignorado paradero, contra sendas
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu-
ridad Social, y del Interior, que denegaban, respec-
tivamente, los permisos de trabajo y residencia, por
el presente se requiere a la recurrente doña Migue-
lina Mateo, a fin de que, en el plazo de diez días,
comparezca en esta Secretaría, sita en calle General
Castaños, número 1, planta semisótano, de Madrid,
para la práctica de una diligencia judicial de su
interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, se pro-
cederá al archivo de las actuaciones sin más trámite.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 1
de octubre de 1998.—El Secretario.—52.474-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.404/1998, inter-
puesto por doña María Eduviges Ribera Urbano,
de nacionalidad colombiana, con domicilio en calle
Mercedes Arteaga, 19, segundo D, Madrid, y actual-
mente en ignorado paradero, contra sendas reso-
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Social y del Interior, que denegaban, respectivamen-
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pre-
sente se requiere a la recurrente doña María Edu-
viges Ribera Urbano, a fin de que, en el plazo de
diez días, comparezca en esta Secretaría, sita en
calle General Castaños, número 1, planta semisó-
tano, de Madrid, para la práctica de una diligencia
judicial de su interés, apercibiéndole que, de no
verificarlo, se procederá al archivo de las actuaciones
sin más trámite.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 1
de octubre de 1998.—El Secretario.—52.475-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.604/1998, inter-
puesto por don Mohamed Fouad Faghloumi, de
nacionalidad marroquí, titular del pasaporte número
NIE X-2135318, con domicilio en calle Ocaña, 56,
Madrid, y actualmente en ignorado paradero, contra
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo
y Seguridad Social, y del Interior, que denegaban,
respectivamente, los permisos de trabajo y residen-
cia, por el presente se requiere al recurrente don
Mohamed Fouad Faghloumi, a fin de que, en el
plazo de diez días, comparezca en esta Secretaría,
sita en calle General Castaños, número 1, planta
semisótano, de Madrid, para la práctica de una dili-
gencia judicial de su interés, apercibiéndole que,
de no verificarlo, se procederá al archivo de las
actuaciones sin más trámite.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 1
de octubre de 1998.—El Secretario.—52.460-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 13.105/1994, inter-
puesto por don El Nadani Moussaqui, titular del
pasaporte número X-1450949-V, con domicilio en
calle Fruca Pecoso de los Lolos, El Algar (Car-
tagena), y actualmente en ignorado paradero, contra
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo
y Seguridad Social, y del Interior, que denegaban,
respectivamente, los permisos de trabajo y residen-
cia, por el presente se requiere al recurrente don
El Nadani Moussaqui, por el plazo de diez días,
para que interponga el recurso en forma, mediante
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado, con
poder al efecto, también se pone de manifiesto que
dicha designación se podrá realizar mediante otor-
gamiento «apud-acta», ante el Secretario de esta Sec-
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se
procederá al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 2
de octubre de 1998.—El Secretario.—52.469-E.$


